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Bogotá, D.C.,

Señor  
LUIS CARLOS LINARES GUZMÁN 
Director de Asuntos Jurídicos de Tránsito
Alcaldía Municipal de Ibagué
Calle 9 con carrera 3, esquina. Plaza de Bolívar
Correo E.: juridicamovilidad@ibague.gov.co 
Ibagué – Tolima.  

Asunto: Solicitud concepto jurídico.
TRÁNSITO – Competencia Agentes de Tránsito. 
Radicado No. 20243030392842 de 7 de marzo de 2024. 

Respetado señor Linares, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de
Transporte,  en  ejercicio  de  sus  funciones,  se  permite  dar  respuesta  a  la  solicitud  contenida  en
documento con radicado No. 20243030392842 del 7 de marzo de 2024, mediante el cual formula la
siguiente: 

CONSULTA

“1. ¿Dentro de un municipio pueden coexistir dos autoridades de tránsito, para el caso en concreto,
agentes de tránsito adscritos a la Secretaría de Movilidad de Ibagué y agentes de tránsito de la
Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional?

2.  Así  mismo,  dentro  de  las  funciones  establecidas  para  los  municipios  como  autoridades  de
tránsito ¿Se pueden suscribir convenios interadministrativos entre la Policía Nacional a través de la
Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional y la Alcaldía Municipal de Ibagué para
apoyar las funciones del organismo de tránsito y operar mancomunadamente con el Cuerpo de
Agentes de Tránsito de la Secretaría de Movilidad de Ibagué.

3. En caso de ser afirmativa la respuesta a la pregunta anterior, ¿La Policía Nacional a través de la
Dirección de Tránsito y Transporte puede ejercer las mismas labores y/o actividades, que como
autoridad de tránsito ejercen los agentes adscritos a la Secretaría de Movilidad de Ibagué?

4. Existe alguna excepción para que puedan coexistir  dos autoridades de tránsito para ejercer
labores de apoyo entre ambas autoridades?”.

CONSIDERACIONES

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre de 2013,
mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la
Oficina Asesora Jurídica de este Ministerio:
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“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre, que
no sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen los
organismos  públicos  y  privados,  así  como  las  personas  particulares  y  las  demás  que  sean
sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica
tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y general el tema objeto de
estudio. No tiene facultades para resolver casos concretos presentados a la administración.

Marco normativo y jurisprudencial

La Ley 769 de 2002 “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras
disposiciones”, establece:  

“Artículo 1°. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 1º. Ámbito de aplicación y principios. Las
normas del  presente Código rigen en todo el  territorio  nacional y regulan la circulación de los
peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito, y vehículos
por  las  vías  públicas  o  privadas  que  están  abiertas  al  público,  o  en  las  vías  privadas,  que
internamente circulen vehículos; así  como la actuación y procedimientos de las autoridades de
tránsito.

 
En desarrollo de lo dispuesto por el artículo 24 de la Constitución Política, todo colombiano tiene
derecho  a  circular  libremente  por  el  territorio  nacional,  pero  está  sujeto  a  la  intervención  y
reglamentación de las autoridades para garantía de la seguridad y comodidad de los habitantes,
especialmente de los peatones y de los discapacitados físicos y mentales, para la preservación de
un ambiente sano y la protección del uso común del espacio público.

(…).

Artículo 3°.  Modificado por la Ley 1383 de 2010,  artículo 2º.  Autoridades de tránsito.  Para los
efectos de la presente ley entiéndase que son autoridades de tránsito, en su orden, las siguientes:

 
(…)

Los agentes de tránsito y transporte. 

Parágrafo 3°. Las Autoridades, los organismos de tránsito, las entidades públicas o privadas que
constituyan organismos de apoyo serán vigiladas y controladas por la Superintendencia de Puertos
y Transporte.

(…)

Artículo 6o. Organismos de tránsito. Serán organismos de tránsito en su respectiva jurisdicción: 

a) Los departamentos administrativos, institutos distritales y/o municipales de tránsito; 
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b) Los designados por la autoridad local única y exclusivamente en los municipios donde no hay
autoridad de tránsito; 

c) Las secretarías municipales de tránsito dentro del área urbana de su respectivo municipio y los
corregimientos; 

d) Las secretarías distritales de tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales; 

e) Las secretarías departamentales de tránsito o el organismo designado por la autoridad, única y
exclusivamente en los municipios donde no haya autoridad de tránsito. 

(…)

Artículo 7°. Modificado por la Ley 2197 de 2022, artículo 58. Cumplimiento Régimen Normativo. Las
autoridades de tránsito velarán por la seguridad de las personas y las cosas en la vía pública y
privadas abiertas al  público.  Sus funciones serán de carácter  regulatorio y sancionatorio y sus
acciones deben ser orientadas a la prevención y la asistencia técnica y humana a los usuarios de
las vías.

(…)

Cada  organismo  de  tránsito  contará  con  un  cuerpo  de  agentes  de  tránsito  que  podrá  ser
contratado,  como  personal  de  planta  o  excepcionalmente  por  prestación  de  servicios  para
determinadas épocas o situaciones que determinen la necesidad de dicho servicio.

(…)

Parágrafo 4°. Los organismos de tránsito podrán celebrar contratos y/o convenios con los cuerpos
especializados de policía urbana de tránsito mediante contrato especial pagado por los distritos,
municipios y departamentos y celebrado con la Dirección General de la Policía. Estos contratos
podrán ser temporales o permanentes, con la facultad para la policía de cambiar a sus integrantes
por las causales establecidas en el reglamento interno de la institución policial.

(…)”

A su vez, el artículo 4º de la Ley 1310 de 2009, modificado por el artículo 57 de la Ley 2197 de
2022, establece lo siguiente:

Artículo 4° Modificado por la 7, artículo 57. Jurisdicción. Sin perjuicio de la colaboración que deben
prestar  las  distintas  autoridades  de  tránsito,  cada  una  de  ellas  ejercerá  sus  funciones  en  el
territorio de su jurisdicción, de la siguiente manera: La Policía de Carreteras de la Policía Nacional
en las carreteras nacionales; las autoridades de tránsito de que trata el artículo 3° de la Ley 769 de
2002, como son los agentes de tránsito de los organismos departamentales en aquellos municipios
donde no hayan organismos de tránsito o en aquellos donde hay organismo de tránsito clasificado
por  el  Ministerio  de  Transporte,  pero  que  no  cuenta  con  Agentes  de  Tránsito;  los  agentes  de
tránsito  municipales  o distritales  en el  perímetro  urbano y  rural  no  atendido por la  Policía  de
Carreteras de sus municipios.

Cada  municipio  contará  como  mínimo  con  inspector  de  Policía  con  funciones  de  tránsito  y
transporte o con un inspector  de Tránsito y transporte y un número de agentes de tránsito y
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transporte,  de  acuerdo  con  su  necesidad  y  capacidad  fiscal,  que  actuará  únicamente  en  su
respectiva  jurisdicción  (o  bajo  convenios  con  otros  municipios  u  organismo  de  tránsito
departamental), los cuales por su rango de autoridad y tener funciones de policía judicial no podrán
ser objeto de delegación o contratar con particulares, salvo los que excepcionalmente se contraten
para atender proyectos de control en vía específicos o para solventar ciertas situaciones que lo
justifiquen.”.

Desarrollo del problema jurídico

El artículo 24 de la Constitución Política, hace referencia al derecho que tiene todo colombiano de
circular  libremente  por  todo  el  territorio  nacional,  a  entrar  y  salir  de  él,  y  a  permanecer  y
residenciarse  en  Colombia,  sin  embargo  este  precepto  constitucional,  tiene  como  limitante  la
garantía de otros derechos, razón por la cual el legislador expidió la Ley 769 de 2002 “Por la cual se
expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones”, estableciendo en el
artículo 1º, que las disposiciones de este código aplican en todo el territorio nacional y regulan la
circulación de peatones, conductores,  motociclistas,  ciclistas,  y vehículos por las vías públicas o
privadas que están abiertas al público, o en las vías privadas que internamente circulen vehículos.

Así  mismo, establece la norma que, conforme a lo dispuesto en el precepto constitucional antes
señalado, el goce del referido derecho está sujeto a la intervención y reglamentación del Estado para
garantizar la seguridad y comodidad de los habitantes,  en especial  la de los peatones y de los
discapacitados físicos y mentales, para preservar un ambiente sano y la protección del uso común
del espacio público.

Por su parte el artículo 7º ibidem, establece que las autoridades de tránsito dentro de su jurisdicción
velarán por el cumplimiento del régimen normativo sobre la materia y que sus funciones son de
carácter regulatorio y sancionatorio, y que cada organismo de tránsito contará con un cuerpo de
agentes de tránsito que podrá ser contratado, como personal de planta o excepcionalmente por
prestación de servicios para determinadas épocas o situaciones que determinen la necesidad de
dicho servicio.

A la vez,  el parágrafo 4 del  precitado artículo establece, que los organismos de tránsito podrán
celebrar contratos y/o convenios con los  cuerpos especializados de policía  de tránsito  mediante
contrato especial celebrado con la Dirección General de la Policía, los cuales pueden ser temporales
o permanentes, con la facultad para la Policía Nacional de cambiar a sus integrantes por las causales
establecidas en el reglamento interno de la institución policial.

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y respecto de su solicitud de concepto jurídico, se
precisa lo siguiente: 

Respuesta a la primera, segunda y cuarta pregunta 

Con  fundamento  en  las  precitadas  consideraciones  de  orden  legal,  cada  organismo  de  tránsito
contará con un cuerpo de agentes de tránsito que podrá ser contratado, como personal de planta o

4
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.



                     

Para contestar cite:
 Radicado MT No.: 20241340633071

*20241340633071*
31-05-2024

excepcionalmente por prestación de servicios, o  podrán celebrar contratos y/o convenios con los
cuerpos especializados de policía de tránsito de la Policía Nacional.

No obstante, la norma no limita a que se deba dar una situación o la otra, razón por la cual, bien
podrían los organismos de tránsito, además de contar con personal agentes de tránsito que hace
parte de la planta de personal y eventualmente, por contrato de prestación de servicio, pueden
celebrar los contratos y/o convenios antes referidos, con los cuerpos especializados de policía de
tránsito  de  la  Policía  Nacional,  si  por  necesidades  del  servicio  de  control  operativo  requieren
incrementar el número de agentes de tránsito en sus jurisdicciones.       

Respuesta a la tercera pregunta

Las  funciones  de  control  operativo,  indistintamente  si  esta  se  lleva  a  cabo  por  los  cuerpos  de
agentes de tránsito que hace parte del personal de planta de los organismos de tránsito,  o por
contrato de prestación de servicios, o por funcionarios de la Policía Nacional, cuando se ha celebrado
convenios con los cuerpos especializados de tránsito  de esa entidad,  se presta en los  términos
establecidos en la Ley 769 de 2002 y Ley 1310 de 2009, salvo, en lo que respecta a las funciones de
policía judicial, que no las tiene el personal de agentes por contrato de prestación de servicios, pues
estas no pueden ser delegadas en particulares.  

 
Dicho lo anterior, se emite la respuesta correspondiente dentro del término señalado en el artículo
14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el
artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del
referido Código, en consecuencia, no son de obligatorio cumplimiento ni tienen efectos vinculantes.

Cordialmente.

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: William I. Pabón P. – Asesor Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Revisó:    Pedro Nel Salinas Hernandez – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal
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